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contrato  de compraventa de este contrato, o 

 

 

HÉRCULES 

(Autorretrato en devaluación económica y plusvalía cultural) 

 

 

 

* * ** * ** * ** * *    

    

    

    

En Barcelona a          de               de          , 

 

 

REUNIDOS 

 

Don Josep Agut Bonsfills, alias Pep Agut, 

mayor de edad, con domicilio a estos efectos en .............................................., 

............................................................................................................................... 

y N.I.F., nº (o pasaporte nº): .................................................................................. 

 

 

y 

 

Don/Doña ........................................................., 

con domicilio a estos efectos en ........................................................................ 

.............................................................................................................................., 

y N.I.F. Nº (o pasaporte nº): .................................................................................... 

 

 

 

 

 

    

    

    

    

(Versión traducida al castellano de la versión original en catalán) 
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INTERVIENENINTERVIENENINTERVIENENINTERVIENEN    

Don Josep Agut Bonsfills en su propio nombre y derecho, 

 y 

Don / Doña ..........................................................................................................., 

....................................................................................................................................

.......................................................................................................................... 

Las partes se reconocen mutuamente, según intervienen, capacidad suficiente 

para celebrar el presente Contrato de compraventa de este contrato, o 

Hércules (Autorretrato en devaluación económica y plusvalía cultural), de 

ahora en adelante HÉRCULES o la Obra, y a tal efecto  

 

EXPONEN:EXPONEN:EXPONEN:EXPONEN:    

IIII    

Don Josep Agut Bonsfills, de ahora en adelante denominado indistintamente EL 

ARTISTA, EL AUTOR O EL VENDEDOR, es autor (por haberla concebido y 

ordenado su producción), titular exclusivo de los derechos de propiedad 

intelectual (por imposición del sistema y por no haberlos cedido a nadie con 

anterioridad a este acto), y propietario (por imposición del sistema y por no 

haberla transmitido), de la obra de arte HÉRCULES, que queda constituida por 

la lectura y formalización del presente contrato -este documento-, estando en 

consecuencia facultado para transmitir el soporte en que consta la Obra 

(corpus mechanicum), para licenciar determinados derechos de propiedad 

intelectual sobre la misma (corpus misticum) y fijar las condiciones 

comerciales para su venta. 

Que HÉRCULES, en tanto que obra de arte, se formaliza en condiciones 

adecuadas -las presentes- para su circulación dentro de la red espectacular 

formada por los diversos agentes (galerías de arte, museos, eventos turístico-

culturales, medios de comunicación, etc) que, estableciendo marcos para fijar 

valores de cambio y posiciones jerárquicas, están orientados a forzar la 

absorción de las producciones artísticas y culturales por los sistemas 

económicos y por los sistemas historiográficos que les son afines. 

Que HÉRCULES, en tanto que contrato, articula y ordena en el marco legal del 

sistema continental y anglosajón del derecho de autor las dos dinámicas 

fundamentales de su estructura -la devaluación económica y la plusvalía 

cultural-, determinadas las dos por las condiciones de organización de la 

propiedad privada en relación a las  producciones  culturales y  las  

restricciones  
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que la primera impone. 

Que HÉRCULES en tanto que documento, recoge el material estético y jurídico 

que lo compone y ubica artística, conceptual, temporal y legalmente. 

II 

Que Don / Doña ........................................................., de ahora en adelante 

denominado indistintamente el C0LECCIONISTA o el COMPRADOR, está 

interesado en adquirir la Obra en las condiciones que se acuerdan en este 

contrato, i así mismo, el Vendedor está interesado en venderla i en liberar los 

derechos de propiedad intelectual de la misma. 

A cuyo efecto las dos partes celebran HÉRCULES, que desean se rija por las 

siguientes 

    

CLÁUSULAS:CLÁUSULAS:CLÁUSULAS:CLÁUSULAS:    

PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATOPRIMERA: OBJETO DEL CONTRATOPRIMERA: OBJETO DEL CONTRATOPRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO    

1.1 Transmisión de la obra 

El objeto del contrato es la transmisión de la obra HÉRCULES i la cesión al 

comprador y a cualquier tercero innominado de determinados derechos de 

propiedad intelectual sobre la misma. 

HÉRCULES está formado por un conjunto de elementos que son inseparables. 

Estos elementos son: unas cubiertas protegidas por una funda en caja, que 

encuadernan un conjunto de páginas numeradas del 1 al 8; en las cubiertas 

está el título de la Obra y una imagen que muestra una mano ofreciendo una 

gran butifarra catalana a un león; en el conjunto de páginas está el texto 

impreso que articula el contrato con la fecha, los nombres y datos del 

comprador escritos a mano, las firmas del artista y el coleccionista, y un 

autorretrato del artista dibujado a lápiz y a mano alzada a caballo de las 

páginas 4 y 5. 

1.2 Cesión no exclusiva de derechos de propiedad intelectual 

El artista desea que el contenido y los derechos de explotación de HÉRCULES 

queden abiertos a la libre disposición de cualquier persona interesada, por 

ello ceden al comprador de forma no exclusiva todos los derechos de 

propiedad intelectual (derechos de explotación) que amparan la Obra, y se 

compromete a ponerlos a disposición del público por los medios que estén a su 

alcance en cada momento. 

 

SEGUNDA: CONTRAPRESTACIONESSEGUNDA: CONTRAPRESTACIONESSEGUNDA: CONTRAPRESTACIONESSEGUNDA: CONTRAPRESTACIONES    

2.1 Precio 

Como  contraprestación  por la transmisión de la obra y la cesión  de  los  
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derechos de propiedad intelectual sobre la misma que se detallan en este 

contrato, el comprador pagará al artista la cantidad de ................................. 

................................ (............,.....€), contra factura y recibo en el momento de la 

firma de este contrato. 

2.2 Valor 

Las partes declaran comprender y aceptar: 

1 

Que el valor de HÉRCULES disminuirá progresivamente hasta alcanzar la 

completa depreciación de su valor de cambio y de su potencial especulativo 

económico dado que tiene por objeto la puesta en marcha de los siguientes 

procesos: 

A) La completa devaluación económica de la Obra en tanto que mercancía, 

mediante la producción consecutiva a cada venta de un nuevo HÉRCULES igual 

al precedente i perfectamente idéntico al mismo en valor y contenido, dentro 

de los límites que especifica el presente contrato y hasta alcanzar la tarifa 

por trabajo que se especifica más adelante, 

B)  La plusvalía cultural del propio HÉRCULES mediante la multiplicación de 

las colecciones particulares i/o públicas que lo adquieran, por la ampliación 

de los públicos a los que esos agentes hagan llegar sus contenidos, o por la 

conseguida con su promoción y difusión por otras vías de acceso directo o 

indirecto asociadas a otras formas de distribución. 

2 

Que las diferencias físicas objetivas en la parte formada por el texto y/o el 

autorretrato dibujado a mano alzada para cada HÉRCULES no los constituye en 

obras originales diferenciadas, sino que cada uno de ellos es la misma obra 

surgida de nuevo por la acción de producirla y ponerla a la venta, resultando 

en idéntico valor y contenido en tanto que obra de arte, que contrato legal i 

que documento, y que por tanto cada HÉRCULES es el registro de una acción 

conceptual que se repite en el tiempo, y no una edición gráfica o múltiple. 
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Que dada la imposibilidad de fijar a priori el plazo de tiempo necesario, se 

establece que el proceso de devaluación económica se dará por realizado tras 

realizar una “última venta” a precio de tarifa facturada en concepto de 

trabajo remunerado por horas, a favor del artista, y calculadas en relación 

proporcional con lo establecido por hora trabajada a jornada completa por el 

Salario Mínimo Interprofesional oficial vigente en el momento. 

2.3 Participación en plusvalías 

HÉRCULES participa al comprador de las plusvalías culturales generadas a lo 

largo del proceso, para su satisfacción y disfrute. 

 

TERCERA: OBLIGACIONES Y DERTERCERA: OBLIGACIONES Y DERTERCERA: OBLIGACIONES Y DERTERCERA: OBLIGACIONES Y DERECHOS DEL ARTISTAECHOS DEL ARTISTAECHOS DEL ARTISTAECHOS DEL ARTISTA    

3.1 Entrega 

El Artista se compromete a entregar la Obra al Comprador en el momento de 

la aceptación y firma de HÉRCULES por ambas partes. 

3.2 Producción 

El Artista se compromete a la producción consecutiva a cada venta de un nuevo 

HÉRCULES dentro de los límites materiales, conceptuales, comerciales y 

legales que especifica el presente contrato. 

3.3 Derechos no cedidos al comprador y reservados al artista 

El Artista autoriza a cualquier tercer innominado a reproducir total o 

parcialmente la totalidad o la parte de Hércules a la cual haya tenido acceso. 

También a imitarlo, copiarlo, plagiarlo, transformarlo y/o usarlo para realizar 

obras derivadas. 
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QUARTA: GARANTÍAS DEL VENDEDORQUARTA: GARANTÍAS DEL VENDEDORQUARTA: GARANTÍAS DEL VENDEDORQUARTA: GARANTÍAS DEL VENDEDOR    

1 

El Artista declara y garantiza al Comprador: 

Que tiene plena capacidad jurídica para formalizar este contrato con el fin de 

que éste se despliegue a todos los efectos. 

Que es el propietario de la Obra y que está libre de cargas. 

Que la obra no infringe los derechos de propiedad intelectual ni de imagen de 

terceras personas. 

2 

El Artista manifiesta expresamente y el Comprador acepta: 

Que el cumplimiento efectivo del proceso completo de devaluación económica 

no depende de la voluntad del Artista, quien no puede responsabilizarse de la 

capacidad comercial de los agentes que se ocupen de ello. 

Que la plusvalía cultural derivada del acceso a las colecciones que sean no 

depende de la voluntad del Artista ni de la de los agentes comerciales, pues, 

ni el primero ni los últimos pueden hacerse responsables de la coherencia y 

criterio con que se hayan reunido estas colecciones, sean estas públicas o 

privadas, ni del prestigio del que disfruten o puedan disfrutar, en el ámbito 

que fuere, en el futuro. 

 

QUINTA: OBLIGACIONES YQUINTA: OBLIGACIONES YQUINTA: OBLIGACIONES YQUINTA: OBLIGACIONES Y DERECHOS DEL COMPRADOR DERECHOS DEL COMPRADOR DERECHOS DEL COMPRADOR DERECHOS DEL COMPRADOR    

El Coleccionista es responsable, en su propio interés, de la custodia i 

mantenimiento de la integridad física de la Obra. 

El Coleccionista podrá reproducir la Obra en la manera y formato que desee, 

transformar-la y modificarla, y hacer obras derivadas de la misma. 

El Coleccionista, como propietario de la obra, tiene derecho a venderla así 

como a exponerla al público, acciones con las que contrae la obligación de 

comunicarlo al Artista por anticipado y a la mayor brevedad posible. 

 

SEXTA: GARANTÍAS DEL COMPRADORSEXTA: GARANTÍAS DEL COMPRADORSEXTA: GARANTÍAS DEL COMPRADORSEXTA: GARANTÍAS DEL COMPRADOR    

El comprador declara tener la capacidad legal necesaria para formalizar este 

contrato. 

 

SÉSÉSÉSÉPTIMA: CONFIDENCIALIDADPTIMA: CONFIDENCIALIDADPTIMA: CONFIDENCIALIDADPTIMA: CONFIDENCIALIDAD    

Las partes declaran y manifiestan que no tienen inconveniente en que se 

divulgue y se haga conocer a terceros toda aquella información, oral o 

escrita, artística, comercial o de cualquier tipo, y en general, sin ninguna 

limitación, toda la información  que  exista  o  se  desarrolle   sobre  la  Obra  

y  que   las   partes   se  
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proporcionen, durante la preparación y vigencia del presente contrato, 

incluidos los pactos y condiciones que en éste se recogen. 

 

OCTAVA: CESIÓN A TERCEROSOCTAVA: CESIÓN A TERCEROSOCTAVA: CESIÓN A TERCEROSOCTAVA: CESIÓN A TERCEROS    

El Comprador podrá ceder a terceros y sin ningún tipo de limitación todos los 

derechos que adquiera mediante el presente contrato, total o parcialmente, 

en exclusiva o no, en los términos y condiciones que libremente se acuerden. 

Debido a que la prestación del Artista es muy personal y el presente contrato 

es formalizado  intuitu personae  por el Artista en condición de artista, no se 

podrá ceder a terceros las obligaciones que se contraen con HÉRCULES, en 

especial, la de producir nuevas obras como la Obra para conseguir una 

devaluación económica y la plusvalía cultural que pretenden ambas partes del 

presente contrato. 

 

NOVENA: RESOLUCIÓN DEL CONTRATONOVENA: RESOLUCIÓN DEL CONTRATONOVENA: RESOLUCIÓN DEL CONTRATONOVENA: RESOLUCIÓN DEL CONTRATO    

El incumplimiento total o parcial de cualquiera de las obligaciones legales o 

contractuales acordadas en el presente contrato podrá ser causa de su 

resolución. La parte que decidiera dicha resolución tendrá que notificarlo a 

la otra parte mediante fehaciente de treinta (30) días de antelación a la fecha 

en la que vaya a producirse dicha resolución. Dentro de este plazo la parte 

que incumple podrá corregir su incumplimiento, dando lugar en el caso de no 

hacerlo, a la resolución definitiva del contrato y a las indemnizaciones de 

daños y perjuicios pertinentes. 

 

DÉCIMA: MODIFICACIÓN DEL CONTRATODÉCIMA: MODIFICACIÓN DEL CONTRATODÉCIMA: MODIFICACIÓN DEL CONTRATODÉCIMA: MODIFICACIÓN DEL CONTRATO    

Cualquier modificación del presente contrato tendrá que hacerse por escrito 

y ser firmado por las partes representadas, quedando reflejadas las 

modificaciones al respecto como  un anexo de dicho contrato. 

 

UNDÉCUNDÉCUNDÉCUNDÉCIMA: NATURALEZA DEL CONTRATOIMA: NATURALEZA DEL CONTRATOIMA: NATURALEZA DEL CONTRATOIMA: NATURALEZA DEL CONTRATO    

La relación contractual entre el Artista en condición de artista profesional, y 

el Comprador en condición de Coleccionista independiente, es de naturaleza 

mercantil, siendo deseo expreso de las partes que dicha naturaleza esté 

amparada bajo la legislación mercantil y civil española, siendo excluida 

cualquier tipo de norma laboral. 

 

DUODÉCIMA: LEY Y JURISDICCIÓN APLICABLEDUODÉCIMA: LEY Y JURISDICCIÓN APLICABLEDUODÉCIMA: LEY Y JURISDICCIÓN APLICABLEDUODÉCIMA: LEY Y JURISDICCIÓN APLICABLE    

La   interpretación   del  presente   contrato  se   realizará   de   acuerdo  con 

la legislación civil y mercantil española, en especial, por la Ley de Propiedad  
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Intelectual. Para evitar cualquier cuestión de litigio derivada del presente 

contrato, las partes se someten a los juzgados y tribunales de la ciudad de 

Barcelona. 

 

DECIMODECIMODECIMODECIMOCUARTACUARTACUARTACUARTA: FIRMA: FIRMA: FIRMA: FIRMA    

Y para que quede constancia, en señal de acuerdo, después de haber leído el 

presente contrato y dejando constancia de la buena fe de ambas partes, se 

firma por duplicado a único efecto en el lugar y fecha indicados arriba. 

 

 

EL ARTISTA        EL COMPRADOR 

 

 

 


